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Anexo I
Valores horarios a aplicar al equipamiento regulado de TRANSBA S.A.

Remuneración por Conexión:

· Por cada salida de 220 kV: $ 10.474,814 por hora Pesos Diez Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro Con Ochocientos Catorce 
Milésimas por hora

· Por cada salida de 132 kV o 66 kV: $ 5.237,334 por hora Pesos Cinco Mil Doscientos Treinta y Siete Con Trescientos Treinta y Cuatro 
Milésimas por hora

· Por cada salida de 33 kV o 13,2 kV: $ 3.927,590 por hora Pesos Tres Mil Novecientos Veintisiete Con Quinientos Noventa Milésimas por 
hora

· Por transformador de rebaje dedicado: $ 418,857 por hora por MVA Pesos Cuatrocientos Dieciocho Con Ochocientos Cincuenta y Siete Milésimas 
por hora por MVA

· Por equipo de reactivo: $ 418,857 por hora por MVA Pesos Cuatrocientos Dieciocho Con Ochocientos Cincuenta y Siete Milésimas 
por hora por MVA

Remuneración por Capacidad de Transporte:

· Para líneas de 220 kV: $ 118.023,515  por hora por cada 100 km Pesos Ciento Dieciocho Mil Veintitres Con Quinientos Quince Milésimas por 
hora por cada cien kilómetros

· Para líneas de 132 kV o 66 kV: $ 112.779,339  por hora por cada 100 km Pesos Ciento Doce Mil Setecientos Setenta y Nueve Con Trescientos Treinta y 
Nueve Milésimas por hora por cada cien kilómetros

Promedio de las Sanciones Mensuales Históricas (SP) 109.370.185 Pesos Ciento Nueve Millones Trescientos Setenta Mil Ciento Ochenta y Cinco 
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Referencia: EX-2024-15781251-APN-SD#ENRE- TRANSBA S.A. - Aprobar los cargos tarifarios a partir del 1 de 
enero de 2025
 
 
A: AGEERA (Av. Tomás A. Edison Nº 2151 Dársena E (1107) CABA), ATEERA (Av. Paseo Colón 823 Piso 8 
(1063) CABA), ADEERA (Tacuarí 163 Piso 8 (1071) CABA), AGUEERA (25 de mayo 516 Piso 11 (1002) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente se remite copia de la RESOL-2024-1066-APN-ENRE#MEC junto al anexo IF-2024-
141265723-APN-ARYEE#ENRE a efectos de su notificación. Queda Usted notificado.

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Constancia Notificación Electrónica

 
Número: 
 

 
Referencia: Notificación
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Los documentos notificados son: NO-2024-142000579-APN-SD#ENRE - RS-2024-141854001-APN-
ENRE#MEC - IF-2024-141265723-APN-ARYEE#ENRE 
CUIL: 30655373094
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